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CONSTIFUSION DE LA COMPANTA 

DE RESPONSABILIDAD LIMISADA | 

*ENDUSTRIA DACAR OL FDA, “amo 

GAPIPAL: Y 200.000, 09 ¿ "oooueno y, 
  

SA Ea le ciaded de Gueyoquil, Ospitel de le Província del Guae | 

  

NA repáblico del oo ponia 

eclentos setente i údnc o sñte má, dos E 

ESPO, Abogsdos Noterio Pituler Noveno áe esto Contón ¿00m 

parecen los señerca INGENIERO CARLOS ENRIQUE DAÑIMN M3 72,0 9- 
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Á seda, Y. JORGE ANTONIO AGUARES AATSBZo eezodos contedor , 
ad 
  

oypres de seda SO Vetorienoa, dentotliedon en esto viudo, 
  

' sdpheea 7 pora obligarss. y contraten, e quienes de co0n0047 

los , doy fe. Bien ina traícos en el , objeto y resultados de 

  

  

este esorátaro de oonatátacsón áe cn: apeñfo de reoponaebilá=. 

dsd linitece, e le que proceden por sas propios dereshos $ 

pera sa otorgamiento, con smplio y entera libertad, ma prez | 

sentaron le minata del tenor eigalente; SENOB 

vese ino orporesr en al Libro de Pagiatro de Eseritares Pú= 

blioss e su corgo, anne de ls cuel aoonsto el sígalente son = 

  

  

  

  

  

btreto de constitución de Compeñls de Responsebilided Limita 
  

ás que los oompsreciontaes proceden a otorzer, señores INGE» 

NIXRO OARLOS TBRIQUS DAÑIN MBT3 y JORGE ANTONIO AGUIRRE E! 

  

  

GHEZ, los Entautabos docísles e que ae sujetará le mícopjlo 
  

liste ee anseziptorreay elavelto áe los biene: sportedos 
  

el vertificado bancario ás spertars de cuente de integra « - 

_odén de Ompitel anaiel ; hooiéndose conster—quetos compo — 

recientes son embos de -nsojomslided ecastoriena, domíciligm. 

  

      dos sa esto cicdad de Gusyaquál, de eantedo oivil oessdos y 
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poseen amplis ospocidad civil para oontrater y obligarse 20m 

forme » derecho. todo eon sajeción a les siguientes 0162000 

    

Ys voluntad de logs compe 
stes 

    recientes, oonstitalr _€ntre «llos, pera lo 6u8l declaren q 

en efegto constitayen, mediente este contrato, ins cempeñís 

e responsebilidec limitede Andasiriel y coneroiel, que se 
A 

denonineró "INDUSTRIA DACAR OLAS" sbejo el régimen Legol. 
-———— OUNAE AAA AEREA O 

vi sente en lo Ley de Gompsñfes y demós Leyes de la Pepitas 

  

del Eo andor. 8.59 bis Pare lo eonstítación de le 

compañía “Indastris Decor Cobtds.", los comperecientes apar 

  

    
    
ten le guns de eustrocientos mil saCres] por lo ouel el dam 

pitel des ble es de enstrocientos mil avoreal Y 400.000, 09), 
7 

dividido en euerente perticipeciones de diez mil sueres cede 

ano, el que sa hello totalmente auserito y posea. ESOERAL 

  

    

  

BES, El aepitel socisl se ha integrado de 

  

  

le siguiente manera: Verlos ánrigae Deñin Mebz snoribe y pa” 

  

eres 09:94 As D BES brescientos. novente mál auorea (4 2 

390.000, 00)4 y. . Jorge ántonio Agirre gónobes sasoribe y y pon 

  

  

  

  
no porticipsción de diez mál sueres o ses | 
  

dies mil ema ( 10.000,00), lo que toteliso entre ellos | 

sporteoiones por an velor de custrecientos mil suores. 18 | 

  A A A A 
1 

  
  

eporteción en especie con la que pega sus perticipeciones | 
_a. o _— _—_ _—_ 

euseritsz el socio Cerlos arigas peñln Metz , he sido esti 

Di     

    

usda en sa valer y y se deolers en fome precise posterioraen. 

    A 

tespor todos los 800108, de oonformidsd con el artícalo m0. 
  

  

  

vente i siete de la Ley de Gompsñles. GUARTA, E 
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Ls compañfa constibalds tiene por 

denmmineción "Industries Decor GeLbtde."s y es de necional 

  

  

  

AIEES | Soustorísne, con domicilio $9 18.91448,99 Spsyeguilo Pro”    
  

  vincis del Guayen, Fepíblico del Feasdor, pero pasde esteble= 
  

  
  

erse sucursales o ezencias en caslguier logar ¿el País » ds 

Su ES DE Lo Jompoñíoa tendríh . 

por objeto principsl, dedicarse e» ls indantyía de le £gbrám 

sión de beterísa y pleces de todo fipo pers baterios, » sn 
% E Bis y IE Ep pa 

delizeción y e le ánporteción ie meterieles pers le ro. 

  

  

    
  

ferida industria, padiend> ectasr tembión sono exportador de 
  

20) produebtos, o como szente, comisioniste o representen te d 

.2 | £ópricss o comercientes extremjeros y asolonmelesy siemós poro 

- Me teler 4 oficinas, olmseenes de distribación y vente, boda» 

  

  

  

  

, Ses de depósitos y sl negocio de importeción y exporteción | 

  

    de toda close de aeresierías; en fín podrá sáquirir díenes 
  

macbles o immuebles y reslizor toús elese de estos y contre S   

A 
"tos de coslgaier netarelezo que Luaren necaserios Pero . y) J 

NX 

  

  

empliniento de su foncionamiento social y que son peral ti- AS 

dos por les Leyes eoastoris 77 

  

    a | a bs dareción de ls compsúls seré de cincuente 2600, Lezo gue 

y Sd comenzaró s conterne desde la Lecho de insoripción de sa como 

  

  

trato constitativo en el Registro Mereentil del dentón Gueyer 

gall.o 

  

  

  H   

  

  

A a, 

9), dividido een eusrenta portiaipeotones a 

    

  

¿a Peetivas cuotas, el másuo qué esterb snsorito por sl Presi 
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dente y el Gerente de ls Compete y en el que, anesqnorisnen 
    

te, constar$ Sa csrfoter ¿e no negociebla y al anímero de les 
  

perticipeciones que por sa eporte la corresponden «Ceás per 

  

  

—adpeción eonssde derecho o un voto en lo Junts Genergl de Y 

  

de eonfomiaes econ lo dáspassio en los presentes estevatos 

  

  

y en ls Ley e» A ¿O JEXZOL DÁ Lá 108 

poñle será aíninistrado por le Jonte Gensrel de socios y po 

el Gerente o el gabgerente y son loss foculteces y tn Lara om 

  

  

    

    

diciones especificadas en los presentes estetatos y en le 
    

  

Janto General de Socios es el brgeno supremo ¿de le compsiley 
  

Paeds ser oniineriís » extreordineris, la priners se remiró 
  
  

uns ves por sús, dentro del priucr tríuestre posterior sa le 
  

finsliseción del ejercicio sconímico enusl ¿ y y la segundo, 
  

Qusado el Eresicente o o el Gerente la 00070q4en, Provisuente | | 
  

» ls instelsaión ae le Jente deberí coneteterse el gaoron          

   

en la faras que deteruíns la Tay .- Ls Junto General, ertin 
    

  

te »s quien begs sus veses, siembs les persones sriborizedas 
  

por la Ley, en los cesos previstos en sils. La Júnte Genere! 

_Aeberó ser y S0RVO0ads een le indicación del objeto , e tra 

  

  

vis de a Do de los perífaicos de mayor cireulsaión en el domi» 
    

L— 
  

esti o de le commpsilo aon ocho díss de sn _ticipeción,por la 

Menos, e ls fechs fijos pers ls reunión. Se considerará 10 
  
        geluente constitalds la Jante General en ls primers Go0RVIC Ss 

7 A AN     

 



   
vc (094 

: borás eusndo catén repreammtsdss en elle como mínimo les 

_ | 
  

[| des terceras pertes del ospitel socisl. Si lo Tanta Gene 
  

xyel no se pudiere reunir en la priug:s convocatoria, por tol 
    

    

   

    

   

  

Ele Presidente y y el Gerente por un período deginso sños oe 

- 28 

Ni de malidod - La Jante Generel seró presidida por el Pregim 

ta de quoran, se horó uns _20gundo Convoo storisy sa uy plo» 
  

  

N 
3D méxico de quinos dies posteriores e» le feshs fijeds pere 

[ta priners. En cste csso, le Juate se constiítalró con los 
  

    

      

ios presentes debienio Expresarss esi en lo referido 

onvocótoris.Les resolugiones se tonorán por meyozís ds vo» 

de «lenpró que tel msyorís reprocente por lo menos mba de 

"19 míted del eepitel social. fungue no se habíeren hesho leg 

1 

  

  

  

be en este artículo, serb lezolmente vélido la constite 
  

'eión ds lo Junto Generel susndo st reino de conformided con 
  

lo dispasato en el Artlo alo doscientos aetente i tres de le 
  

    Ley te Gompeñles. En los Juntos Genera 

  

   tit A pi y 

ae los sesatos puntuslizsdos en le convosst orde, bejo pene |     Y dente y sutasrá de dsoretario el Gerente. A felta del Prenin 

“dente lo sabrogerá pere esé scto fmiesnente uno de los sos 
  

"ye felto úel derente, ss designer un Jecretarío A=hoo ¿su 

  

  

  

  

de uns, pudiendo ser reelegidos indsfinidsmentes sei como 
  

señelerles seño remmersciones y, resolver, edeaba, sobre 
  

1ss renumoise que presenteren; B) Resolver sobre el bslanw 
    es de ceús ejercicio económica, ssi como seorder le dístrim 

ba   bación de utiliasces, destinendo de tiles el poreentaje pa» 

 



Boo o o 

slo 

  

re fondo de POSOIVO no menor del ¿diez por ciento .«0) .. Rge 
  

solver sobre los inforaes as boda de Orden que le presenta, 
  

] ren 3 » Desolver : y satorizer el esteblecimionto de igen- 
Y A A _ 

-0l08 Y Sus pesles; mn Aoorisr reromas de los Fatotatos.P) 

Autorigar la compre y venta de imsaebles y todo soto: 9 añ» 
o ARAS.     

trato que implique Erevanen o Erensferencio ús, dominio de 
  

coto olass ás bisneso”. 6). josolvar la fapión » trensforas» 

- aíón ds ls Compoñfsa, como «1 disol ación y liquadeción, sin 

sates del vencimiento del plisso de dursción: y. lo prirros 

go de úate y nombrar el liguidedore H) Interpryeter obliga 

    

    

torisnente los presentes estevatos, ssi como resolver les 
  

  

dudes que hubieren en le eplicación de sue diaposigionesjes 
    

1) In genersl, tendrá todas les demós f£scultedes/de a05e 
  
  

do cen la Ley y estos estatutos le son de sa competencia, sal 
  

sono teubién les no especificamente consedidss a los sdni- 
  
    

  

DD 000 as ces   

socio de le Gempeñte y sua deberes y > etribaoionesysia que as 
o O AR, SO 

ts enmersción ses texstívo, son los siguientes: Uno. me 
  

  

dir ls Jants Genersl de Jocios; Des) Rapresentsr legal, Ja» | 
    

diciel y extrejudicisluente e le Compeñfe casado por cusl 

quáer motivo folteras el úerente y «el gabzerente yo”.n. no habi 
HH 

ren sido desigasdos sas resuplezos.- PRES) S ase rábir a aca «l 

   
   

  

  

  

  

  

si lábro de setos de Junte General, y Úinoo) Ejercer les tenáa 

  

  
    

  
  

fecultsdes que por Ley y los presentes Entatatos le asapeaten. 

  

   y » da DEL GERENA," Podré o no ser socio de le 

Sompoñís y tendrá los siguientes deberes y > tsibuoiones sia 
RA 

  

  

    que este enmersción see hexotivesUno)Ejexoez La represent: ' 

  

    

 



LOS 

    

    

ción legal, .Julicisl y extrejadisciel de le evoupeñlez Des) 
  

Noabrer y reuover e los trsvejelores de la Compañle y acúga 
    ierle sue remuneretioneo3 Tres)Tener bajo sa reqponsobiliced 
  

O SERIEA || X Los libros de ls oontebilícisd y deuba libros de la Comp 
  

lonstro) Presentar enuslmente e le Janta General an informe | 

e todes les sotividaies y los negocios de la Qampsifa y 

inoo).» Intervenir, previs le satorisación de le Jante Gen 

Berela en tode 002pra, vente O cóna titución de grevemen de 
  

blanes immaeblesz deis) Sasoribir, endosar y/o esspter le » 
  

Niajos de osabios chegace y otros doedmentos; Siete ) Interve= 
  

Mr en todo soto » acontrats reletivo e bienes Mmiedles gue 

interesen el objeto de le Compañfeo ¿Odhe ) Conferir podes 
cr 

  

- eS generel o especiules satorimedos por le Junte Generel y 

Baeve) Ejeroer todes les denfs etríbaciones y camplir con | 

- Aes obligsciones que pers los sáminiatradores señslen los 

    

  

zo] *o General desizae 29 reempleso -.» tácntren no omtl anbro=— 
  

  

  

  

MRDASOANUION ANTICIPADA s Aáembs de los csaos de» 

termínsiocs por. le ley y la Compeñle se disoiveri entes del 

  

24 
  

25 **mcimiento del plazo de darsoión fijedo en estos Esto tatosy 

206 “Suento los socios volantsrismente lo _ecordaren en Jumts Ge m   
  

27 
    ¡Pere el ceso de que la Compeñfe ten:za gas disolverse, se de 

: 28 
. 
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signeyó liguidador el Gerente 2 al Jabgerentez- 6n esto de 29 
2 — or cea Ps _.  — ————— 

poderse. designerlos, este o hanigassión se alachuerá de coní. 
  

    

      

  

RESISE_ > - EL 0 socioa Ingeniero “exar, Enrique 1 
  

Ar   

  

  

  
      

  

_ mil sstecientos veinticastro _PLeces sin 097506) de bxuddo y 

plomo pers botarís, tipo stonder s seía anares ces mr 
  | 

to sesenta uil trescientos ousrente 1 oUetro sacras.” Juge 
  

  

rente ií oínco aseoa de faido mexiosns, a naeve sun res cas 

am0: Cusrenta mál quinientos sucres. Naeve gerreles úe baje 

  

  

ás aulítriso pers beverísa de cincaente kilos se quinientos 
    

sucres 0s:ce ines castro mil quinígntos sucres. Veinildos aan 
  

  
eres ¿a ploso de sesente libras cede uns e cinoo aler:s Code. 

libres acís aid seiscientos sures. Preinis Libres ds con. 

  

  - A A a 

eho 3 y dies libres de seles pers prepsreción de molde de ren 

jilless esptro niál surres,” Dias librss de "Dayamsl Plogk" 

  
    

  

ra prepsración de pisess » cincuenta esres 20.. libre: qui 
  

nientos surres. los YOnPrAgDEOS paqueñpa zeras Spreyi ¡ode 

lo stiscientos- esho s mil quinientos sanres 29.8 uno; tren 

      
    

   mil smrcs. Dos boquilliss con tengues pers solásr mil quis 
  

mientos smres Save ans; tres mil.suurcz.” Veintidos es¿js 

  

extrenjerss pere 0cergsr pleses y mil quinientos sasres 2945 
  

unes treánio 4 bres mil sures. Treiate i ocho cojas nstiow 
      

aeica pere aergsr ples s1 a seiscientos suores Cade - Uns] e 
              

 



  

ros doso.entos smres. Un cyatil eléotiroo de pantos dem 

olentos cincaénte sucres. Un esatíl eléctrico de píbtole, | 

    

  

nt 

  
26 

27: 

- 28 

nsros Veller: castrocientos sueres. Un Tanger de osrze asa 
«Qtepoeidad de an uil cien pleuss, aereas "G0sl YXesr *":veintio 
  
A 

MX - . 

 tárco míl «acres.» Un tensor mnocionsl con copecidsd pere € 

[aer mil seisolentes pleesa: veinte mil sueres. Un mplds de 
  

hierro de rejilles de procedencio siemens: veinte n41 ga - | 
  

10 

oyes .Uns memo ledore de óxidos de procsdencieo slemene , de 
  

ápo mentsls dece mál sacres. Un equipo completo pers Lam | 

deión e plomo: enstro mil suores. Un soplete grende e gen. 

  

  

| pere plomo e ochents sueres code uns) trescientos veinte .. 

[ SlaYess Uns prenes de redillo: mil ochocientos sueres. Vas 

+ Un tengas grande de plístico pere prepsrer feido: mil trego | 

úsolins: mil doscientos empres. Vastro cieherones de híarpo 

  

Rss» de te de      
Un stssdor de plessa con aspesídod pare uíl _enetrecientel 

veintiocho pisesar mál gaínientos sueres. Tres herrenícn = 

tes llense pors sapante de pilsesa : doscientos casrente Sir 
  

exes, Un desminerelizscor de egus ; sehocientos suores, Dos 
  

pares de gaentes y dos asecoriliss 

bos suores. Un sopledaers trescientos cssrente i seís sueros. 

  

  

sientos sucres. Uns sizolls paro corter rejilies quinientos 

saneres. Uns stixelle pero eorter sepsredores: quinientos sn - 
  

Srea. Un tornillo de benco gremdd: mil doscientos senres .. 

BE     

  

E 24% se 1D Y   río y metal 1 m3l eshgw 

cientos suores. Un ventiledor "genyo” de tras velocidades: 

-— quinientos socres. Uls vitrins de vía 

r 

1 

1 mil guintentos smMres. Uno mógains de escribir "slds * msi |   
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_ smoyes. Uns nóguina simedors sifotricas nos mil gainientos 
  

auorea. Totel: trescientos novente. nil sures. Los socios 

£andolores de tato Comp: se hemos 0 ESO Le totelíasd de 

.Aáchos. bienes en la sume de hrsaciontos novente 31 AOpen. 

  == l 

    

    

y Los contratantes desa 

rom: 4) Que se constitayen rocponasbles solidarios £rente . 
AA A A AAA HA A | 

la gociecdad y con relsaión » teresros per el valor esigne” 

    

  

  

olel o representedo en acciones e oblis eción o benesioioz 

a) ue 8 . desion 0 2 AS sl señor Insoniezo Garios Inn 

  

  

vighe Doñia Meta y como Presidente el señor Jorge antonio a+ 
      gulrre Snchez, por lo casl sc encergs el primero pers que 

    

tome an depósito los bienes sportados, guien deolera que lo 

resíibe psrs entregarlos e 15 Compoñto Ma Vez que .l contre 

    

      

-40 eonstitativo se insoribs en el Pegistro Mercantil ¡ y.D) 
  

  

pre que reslíca exentos trínites eson netesorios pers el 
    

  

    
     

portescionsalento del contrato socisi y el Bevistro de le 

  

  

Conpañle en les entícales que ls Ley exige - Antoporge y 
    

gregas usted, señor Notsrip, laz deuda clfasculos de Lay pe. 
      

yo le validos y firueze de le presenso 6aoritare bare público . 
A 

_(fisanto), G. Muse key ño » Gleadlo Maccksy Arcos « ¿b0::0d8. 

Metrícale novecientos cinenente 1 dos » Es copias. Los een 

    

  

   
   

  

  

    

gentes spricden en todss sus portes el contenido del presea 
  

te instrmento, dediniolo elevado e esorátura píblico Pora | 
  

    que surte sus efectos leznales - Quedan esrezedos s los cor 
(A A (A A A         
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tifiscsdos del Yíisco y el asrtificedo de Depl Do Benoer 

+ ouentís de este ascritars es le centiíded de aauntros 

tos mil a00rés. Lelas ene eseritare de prá cápio a £: 

mí el MNotar by en site voz, e los otorzentes, bato pel 

ben y sasoriben y “mie ¿de sato , comigo. 
+ 

.. 

ha azrre Be” 09.09-044 7730. or. 081386."(f51m340) a. ? bolas 

Tres O. sa   

ros quinientos casrente i ochos, EL MINISTRO YE INDUg 

TRTAE, COMERCIO E INTEGRACION, CUNSIDERANDO: Qee con feche 
  

veinticinoo de ¿bril :e uil movecientos setenta i cínmcoysl 
    A señor Carlos E. Deñín lets promotor de ls empreses ENPUSTRIAS 

E al -.DAGAR Gb TD Ae de lo cindsd de Gasyequil, provineis del G 

Pi Jos, alavó el Ministerio de Indastrisa ,Gomarcio a Intezygw 
    ción ans soliciuod tendiente » obtener satorizaoión provim | 

sionel el empero de le Loy de Yoaento de le Pequeña Indag 
  

  

  

  

  

_ trís y Artesenís pere sonstitair la campsñls qae se densaí- 

0 neré INDUSTRIAS DAGAR C.LEDA.w» QUE lo masve osmpsile tendrá 
| 

so - por objeto ls instsiso ión en lo cíaded de Gusyoquil, Pra» 

20 víncio del Gueyes , de ens pegueña indaatris gia se dedisg 

2, 260 le prodnesión de plsess de me tel pera beberfen; ya EN.   

22 . no ds le foculted que le eomesde le Ley de Fomento de la 

23 | Pequeño Indastris y Artesanía codificadas medisnte Deereto 

| za. ipremo Aalinero novecientos veiatiuno del dos de Ágosto de mil 

25  Revecientos setente 1 tras, pab.iesdo en el Fegistro Oficial 

26| mlinaro trascientos setents 1 dos del vejase eL e 

22 Ree y eño, RESUELVE: PRIMERO: Conceder sútorizeción previ_-. 
28 “Húdbnsl pere le eornstitación de le oompsife que, bajo la dent=     
  

 



minsción de INDUSFRIAS DAGAR Cab sonstituirón en le 
A A A | 

ciudad úe Gasyeguail los promotores principales señores dez 

des E. Deñía Mets y molto vterón de e Jé00mes con un cspitel 
BL A 

honta de onstrocientos m1 su0res ( Y 400,000, 00 ) le mien | 
    

me que tendró por objero le prodasoión de pluasa de motel. 
5 -. A 

per» beteríss. SEGUNDO.» Le ooneti tación de le empreso IN. 
A _ A 

DUSTRIAS DACAB OEA, gonert de lo exonerenión botel de Low 
TZ IO HA HA A A A 

    

s: deveshos, timbres e impasatos y que greven Los s0tos ecastán 

Sutivos de ests compila inclayenco sobre los derechos de 

          

  

  

exo Luyénaose 1on impuestos « de .lesbelo, oLosvelío y - dente 
ni A A   

específicos y le trensferendis de dománio,. en 0910 de que 
12 AA AA ----——————4— A A A _—— 

13 sigano de los socios hisiasre eportea de bienes ¿imuasbles . 

ZEPOXRO: Conobdeas el plozo de noventa digas, eontedos e por 
MA A 

_tir de lo leshs de expedición de este Pesolación pare que 

    

  

  

15   

.los intaressdos presenten ente el “inieterio de Industriss. 
16 

  

Ñ Comercio « Intezreción, le solicitas pers ls obsensión de los 
17 A 

beneficios de le Ley de Fomento ás le Pagueñs indastrie y 
MO 

10 ártesanía y junto con las eopiss que te reguieren de la Fgw 

20 | 6riture Páblics de Gonstitución de le empresa debidamente 

legolisedos. Los promotores o sustriptorres. devorfa sumen 
AA A A 

der persons] y solidsriemente de lea obligeciones » qae hm 

  

        
    

  

  22   

    23 bare lagar por el pego de los vsiores exonersdne por a0n 
      

22 espto de derechos, timbres e impuestos, ys por no haber p 
  

25 “Mntado en el pleso inálasdo lo splicitad e en eloaao de ql 

261 5» 8es sprobeds por el Comité Interninisterisl de Fomento 

| de ls Pequeña Indastris y Artesonís,. SUARTO.w En el eno 

  

    

27     de que en le eonstitoción de is compeñís perticipen cnpre» | 
28     

 



Tr 

? 

. 898 0 ciudedenos extrenjeroa, deberán provisuente obtener   

le sutorizsción respective del Ministerio de Injastrise0 y 
  

mercío e Integreción . Comuníquese y dedo en Quito, e dig» 
  

1d 

12 

      

   

   

  y tdpeho de Janio de mil novecientos setentes i einco ef) 

X dentro Rabio Uhsavin. Ministro úe Industrisa, Comercio e 1 

  

  

tesreción . £). cone Ryál Nieto Jótiva » Sabseorecierio de 
  

- |rmaastriss, Bncergedo +» Resón : Ba.£fiel copis del ori; dginmel 
  

paresosón Genersl de Fomento Artesanel y Pequeños Indistrids     '£irasdo). Luis Ereso Molins 

le - 

  

  

  

JO DEL PICHINO Ha Gasysgaile E 

Gertificamos que hemos recíbida   

  

  

  

  

  - FOTrgO ds Aguirre Sar des mil Sucrezs Smen : diez mil et | 

  _ 8x0s +. En .consectcncia y el totel de le eporteción recibia 

a — vientos caerentes 3 simeo úe acia de Janio/ astente id 2dme — 

  
des segha comprobante ás depósito nómcro treog all seta   

  

eo es de ajes mil sacra 

  

- eonstitaldo le Compoñlo , e los Mduimistradores que habia» 

ren «ído designedos por este , después que el gaperintem» — 

Gente . de Compañilss nm heys conuniesia gue ls Compuñta se 

  

  

  

. €B6Uaatrs debidamente constitalds y previs entrogs + nos0» 
  

bros del noabramiento del sdaministredor con le correspon 
  

_ diente constencis 

estos docamentos » Gusyequil, Janio seis de mil novecioma | 

tos setoentes í cinco -. Bamso 4 | 

         Gaeycqaile(firimado). Memuel 4 Murtinho Ge Asistente Gereno 
  

Le 

 



  , “do Dajero » 0 —   

2 PU 

— aeñorío se digas orener s guien 00 "TOSpdnÓ y que sl pie de 
3 A 

  

  

le Presente se me certifique que el :eñor Ingeniero Uerlos 
ai     

Farique Doña Mets», » RO es denjor de. impassatos fie0olos en le 
BlLoo 

Oficins » sa digno cargo > Hecho qae, se me. devoelve pera el 
_— A A A 7 

aso legel que intcreses Es de justicia y stoftere . (£irmaw 

  

6   

7   

e 40). Olemiio Maenkey Arcos . Abogados Metrís ale novecientos 
      

9   

so. PERTEFICAN Que al señor Deñón Mets Corlos Enrique a Insensaro) 
    

|   
    

“| peesedar de les eddales de- daentidsa número 09ero nuevo» 287 

s 340 ooho des cinco + siete tres y Trabateris nícero carp 208 
  

1 %os siete costro ano no edende impasstos en esta Jofatars e 
    

s| ls feohs. Gusysguil, e veintisiete de Msyo de mil noveciontas 
  

| Setenta 1 cánco e.- (firmadola de Velásquez » ¿ilnegro Vel$s- 
  

16 Grez Gevolios,. Jafe Je Becend.ciomes del Guay 98 armermamenemcenas y   

az FESOR JEFE DE RECAUVACIONióS i4L GUAYAS . Mocho egredscerá y 
  

48 usted «e sirva ordensr que se as 0er tifigase el pie del pre” 

so]  *énte que el señor Jorge Antonio Aguirre Sínochez no es dená 

zo Ae impasstos físcoles en la Ofícino e en e digno esrgos He- 

eh0, que se me devaelveo pora el aso lezal eonventente . hn 
SS 

22 de jasnticio »- (firmido). Clendío Maeoksy As ADOGOdD. MetrÍo y 

le novecientos cinrcuente i dos - Ls Jafetars de *ecsuisoios 

nes del Gueysa, Certificos Que el señor Azuirre Sfinohez Jorge 
A | 

      
  

    

  

23 

24   

2, Afbomio , posesdor de las ofdulss de i entíind nímero cero 
    

RASYO=8Er09 castiro custro siete aiete bres. Sero a y tribos 
26 
    

27 "is nínero cero doho uno tres vaho acis mo ságada impuestos 
    

| 28 10M esto Jefeturs e la Zeshs » (fimmedo). A, Velésquez . ¿lmgo   
  

 



  

. 2 

gro Valfsgiisz Cevallos . Jefe de Becsnisciones del Gaeyes. 

    
Hoy un sello,” , mo 

Testedossobre=t=So0m ntrelínesa: qUew. Emmendsda:N 
    

  

  

  

3. ==, 
Ñ : a SE o $4 ntie e . . e RIE a ja a) ipsción-repreaca tedes=ae=eciolerle ps FSUNIO=Ag te 

¿| *io-nmolde-m0s9”8 omanio sí 0. LL 

6 Z. 7 <A 

  

  

y 

  

9 

10 

ÁS 2 y eel SÁ - Se otorgó ente más .. 

fa de ello confierp estyg SEGUNDA COPIA QUI SNLLO Y PIRMO | 

en lo uisams fecha de sa otorzemianto. LB 
  

sd | 

12 

   

      

  

43 | 

    

  

    

  

  

  

CERTIFICO1 Que en el diario EXPRESO On su odición correspon 
       
diente al día sábado dfecinuevo/ de juliode míl novecientos     

sotenta y cinco, /Año 2, N? 722, se ba publicado el extracte de 
  

  

la escritura pública de sonstituciók de la compretifa de respon. > 

  

   sabilidad limitada denomianda ANDO: AMIA BACAR Eo LIDA." , y 
A   

    
  

la razón de su aprobación.- asyaquít, Julio 28 de 1.975. 

      / ( 
Puede 

Ss Y 

SFCRETARIO 

        
    

      
  

  

BL 4767 de2 Intendente de Compañías, queda 

A 
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10 

ni 

12 

13 

sta 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

+ crita esta escritura la que contiere la Constitución de la Com- 

+ vañfa de Responsabilidad Limitada " I1NVUSvURTA 9 
A       

_ tro Mercantil, Rubro de Industriales y enotado bajo el 

  

dG. Lia. ", de fojas 3.739 a 3.76%, NMmero 212 del Regis| 

an Ca R 

  

  

11.484 del ttepertorio.- duayaquil, cinco de ¿“gosto de 
    

    lent setenta y Cinco.” 

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORÁDE 
Registrador Mercantil del Cantón GuaYaquil 
  
  

  

lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio 
  

  

Certificos! que fecha de hoy, y Je conformidad con 

fijado y se mantendrá fijo en la vala de este Vespacho por el 

número 7 

mil no» 

se ha 

  

  

   

  
tiempo que dispone la ley, bajo el número 460 un extracto de | 
  

  7 
/ 

  

esta escritura vííblica.- Aimayequil, cinco de .igosto de mil = 

vecientos», setenta y ciáco.y ¿1 Registrador liercantil.. | 
  

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Gyayaquil 

  

+ PAE: 

    

   

  

  

  

  

  
  

    

  

  
  

        
 


